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.Lamborghini»,
R 956. .
Ruedas.
..Trattori Lamborghini, S.p.A"
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Lamborghini, mOdelo 916,6 W1.
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RESOLUCION de la de octubre de 1984, de la· Di
rección .General- de la Producción Agraria. por la
que se concede la homologación genérica de los
tractores marca "Lamborghini». modelo: R 958.

Tractor homolofadOr

Marca .......•.......
MOdelo •••.•..h •..

flpo ' ,.
Fabricante ...; .

ANEXO QUE SE erTA

1. Ensayo de homologación de potencia.

J. Esta Dirección Ceneral hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica a. los tractores marca ..Lamborghinh, modelo R 956.
cuyos datos homologados de potencia y consumo figUran en
el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 96 (noventa y seis) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección< para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en- el subgrupo- 1.2 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oft~

dal del Estado» de 22 de enero de 1981.

MadrId, 10 de octubre de 198(-EI Director general, P. D"
el Subdirector general de la Producción VegetaL José Puerta
Romero.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re
voluciones por minuto de la toma de fuerza

Motor: Denominación ,..
::ombustfble empleado .

_ Solicitada por .Auto Remolques Barcelona, S. A.,. la homo
logación de los traCtores que se citan, realizadas las verifica
ciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y aPre
dada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción,
con los de la misma marca, modelo 956 DT, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,
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al' Prueba a la velocidad del motor -2.180 re-.
voluciones por minuto- designada como nami·

. ral por el fabricante para trabalos a la' barra

b) Prueba de potencia sostenida a 540±lO re
voluciones por minuto de la toma de fuerza

Datos referidOS/'
a conJtctones
atmosfértG&s
normales ._ :.. 96,3

lL Ensayos complementariOs.
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L Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re
voluciones por mInuto de la toma de fuerza

Dat.os ..~~.•~~v~: I 12.180 11.0261 1 1
dos 89,8 211 22,
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Da tos referidos
a condiciones

,.; atmosféricas ,
... :' normales ...... 92,1 1.958 540 - 15.5

-

el Prueba a la velocidad del motor -2,180 re·
voluciones por minuto- designada. como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra

122 1 ,1489,8
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Datos referidos
• aondicione,-
atmo'J(érlcll.!!
normales ...... 96.3 2,125 1.000 - 15.5 180

II. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2180 re
voluciones por minuto- designuda como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra

D. lo. , roterldo'Ia condicio n e ~

atm·"férlca!'
normales ...... 96.1 2,180 1.026 - 15,5 760

lll. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad
del motor -2 125 revoluciones por minuto- designada como
nominal pór el fabricante para trabajos a la toma de tuer
za de 1.000 revoluciones por minuto. Asimismo el ensayo
complementario bl está reelizado a la velocidad del motor
-1.958 revolucíones por minuto- designado como nominal
por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza de
540 revoluciones oor minuto.

El tractor posee unt>o única salida de toma de fuerza,
sohre la que pued~ mcnt:-~rse uno de los dos eles norma
lizados. intercambiables y excluyentes entre si, qua sumi
nistra el fahricante, uno príncipal de 1.000' revoluciones
por minuto y otro secundario de 540 rovoludones por mi
nuto que, por el accionamíento de una palanca, pueden
girar ~ 1000 r~voJuciones por minutD o a 549 revoluciones
por mmuto.

Datos Observa.' I I Idos oO, oO. ,,,.. 89.8 2.180 1.02. 211 1,2 I 714



BOE,-~N"m, 275 16 'noviembre 11184 33041

b) Prueba de potencia sostenida a 540±1O re
voluciones por minuto de la toma de fuerza

el Plue~a a la velodddd del motor -2.180 re·
volueiones por mlIluto- deslgnada como nomi-.
na} por el .'abrlcante para trabajos a la barra
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L Ambito de aplicación.

Todos los elaboradores de mostos, vinos, mistelas y bebida.s·
amisteladas. así como los indu;stnaies. aimaecnistas y comer~
clames de los mismos, están obligados a declarar. No están
obltgados a dBc1a-rar las hodegas de eiabe·ración que no tengan
existencias y no hayan elaborado en la campaña, ni los alma~

cenists que tampoco las tengan. todo reierido al 30 de no
viem.bre, si bien pueden hacerlo al obieto tie evidenciar su
exh;tencia.

La obligatoriedad alcanza a los elaboradores cuya producción
de vino sobrepase los 20 hectoJ1tros.

2. Productos a que afecta

Mostos, vinos, mistelas, bebídas amisteladas y sus sub
productos.

3. Presentación de la deC«lración v plazo_

Sin menoscabo de las com¡:,etellcias que corresponden a las
Comunidades Autonomas, v a fdIta de normas expresas de
éstas sobre deciaraciÓn de cosechas.y existencías al SENPA, se
efectudd, ante la Junta Vltívinícola correspondiente o, en su
defecto, ante la Cámara Agraria más próxima, antes del 15 de
diciembre de 1984. La declaración de cosechas. y exlstenclas se
ajustara al formato del aneAo L

4. Sobre declaración de cosechas.

4.1 La declaración de cosechas y existencias sólo resultara
ooilgator18 en la forma y condiciones establecidas· en los ar
ticulos 46 y 73 de la Ley 25/1970... de 2 de diciembre. y los del
mi::;mo número del Reglamento para su aplicación, aprobado por·
Decreto númE'ro 835/1972, de 23 de marzo.

Los datos contenidos en la deClaración no podrán facilitrtrse
DI publicarse más que en form.\ numérica, sin referencia al
guna de carácter jndividu~"l.

4.2 La declaración se hará pur bodega y no por elaborador
En el caso de industria con vanos elaboradores, figurará un0
de ellos como titular de la declaración, relacionándose el resto.
con expresión de cantidades, ai dorso del impreso o anejo
aparte, A petición de parte podra hacer cada uno su propia
declaración.

;", Ac(uación de las Juntü 8 Vitivinícolas o Cámaras Agrarias

Las Junta,s Locales o Camaras Agrarias, s.egún corresponda
deberan:

5.1 Recibir todas las deCla!U(;wnes que se les presenten,
5.2. ComprLbl:U' que todos iQs datos q:le en la misma tlgu

ren son ·correctos y estan de acuerdo con lo estabiecJdo en la
Ley 25/1970 y Decreto 835/1972. Debaran tener muy en Cllenrfl
los subproductos que declaran, adVlrtien'lO que éstos son ¡liS
que figuran en el reverso dei anexo I.

A fin de cumplimentar debidamente este apartado debera
tenerse en cuenta que las cantidades figuradas estén en hecto
litros cuando se trata ae mosto o vino, y en quintales metrico"
la uVa.

5.3 Señalar la provincia y munícipío a que pertenece JCJ.
bodega y aSignar el número que corresponda, que deberá ser
el mismo que se asignó en call<Jañl:l.s anteriores.

l>,4 Vif,ar y conformar, con ia firma ~r sello de la Junta e
Cámara. En caso de dlScrept-tocia de la Junta -con les daLOS d
la dedaración, comunicarlo él Ja DJn~(;ción Provincial o Terrlto
rial.de Agricultura para la actuación que corresponda al Serví
cio de Defensa contra fraudes.

'5.5 Confeccionar resúmenes según formato del anexo II.
5.6 Remitir antes del 5 de enet o de 1985 originai y priment_

copia, junto con la relación de ellas, a la Jefatura Provincial
del SENPA; segunda copia al Servício de Defensa ·cóntra Fra':l
des; tercera copia para el elaborador, y cuarta para la propw.
Junta.

El original de las declaracionés presentadas con posrerío
ridad al 15 de díciembreserá remitldo por la Junta, en relaClOl1
nominal. a la Dirección Provlncia! o Territoríal de AgrícuHurtl
para la resolución Que proceda.

-La primera copia de las declaraciones pr€'senttdas fuera de
plazo se remitirA a la Jefatura Provincial del 5ENPA, y Loo
sr: gunda, sin visar, seguirá el trámite normal a efectos del
SENPA, pero siempre en· relación '3:pL:rW. .. . .

5.7 E;xtender. si· así procediera. toCftS ¡liS c¿rt¡fLCaClOOPS que
los elaboradores les solicHen, entre eBas las del anexo nL B

efectos de inmovilizaciones y ofertas,

Madrid, 25 de octubre de 198 ·El ::>irec;tor generaL JU3l:

Jo,;é Burgaz López..

DBcreto de referencia establezca las normas complementarias
preclsas,

A fm de desarrollar las mismas, esta Dirección General, en
uso de sus l:l ~ribucíones y competencias, dispone las siguientes
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RESOLUC10N de 25 de ocwb"e de 1984, del Servi
cio Nacional de Productos Agrarios, por la que 4e
e¡;tablece para la campana 19M 85 la normativa
pc.ra la declarac.on de ~osec.'lus y existencias.

Datos observa-I
- dos ...... '" ... 85,5

Datos obsel .. a I I Idos o..... , •• 89.8 2.180 801

Datos refertdu.
a conjiciom-,
atmosUH. :a~
normales ..... 96,7 2.180 801

- ,~~

Datos referi~:,s

a condiciones
.atmosféricas

normales ~,. '" j}2.1 1,958 540 - 15,5 780

m. Observaciones: El ensayo.I -está realizado a la velocidad
del motor -2.120 revoluciones P.er minuto- designada Ql)mo
nominl:tl por el fabricante paratraba¡os a la toma de fuer~

za de 1.000 revoluciones por minuto Aslnusmo el ensayo
complementario b) está realizado a la' velocidad del mo~

tor -,1.958 'revoluciones por minuto- designada como no~

minal por el fabricante para trabajos a il:l toma de fuerza
de 540 revoluciones por minuto.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza,
sobre la qu.e puede montarse uno de los dos ejes norma
lizados. intercumbiables y exclJlyentes entre si, que sumi
nistrt\. el fabricante, uno princiPét] da 1000 revoluciones
por minuto y otro secundario de 540 revoluciones por mi
nuto que, por el accionamiento de una palanca pueden
girar a 1.000 o a 540 revoluciones pUf ~inuto.

El articulo 73 del Decreto 835/1972 d€ 23 de marzo (..Boletín
Oficíal del t.Btado~ de 11 de abriD, que estl:tblece el Reglamento
de· la Ley 25! 1970, E.statuto de la Vinél, ,1 ~l VinQ y de los Al
coholes, di,pone la obligatoriedad por parte de elaboradores y
almacenistas, de presentar una deciaraclón anual de cosechas y
existencias áLO los productos cont€mplados en el citado Es
tatuto.

Las condiciones de- presentación de la declaración han sido
en parte modl1icéldas por la Orden del MinlstenO de Agricultu
ra de 31 de Julio de 1975 {..Boletin OfiCial del Estado" de 19 de
ago"tol. El ob¡eto de dichas modificaciones fue faeílitar a lOS
elaboradores su relación con la Adminístraci6n,- al refundir en
una sola las dos declaraciones que en anteriores campañas se
veían obligcidos"a presentar. la establecida en el articulo- 73
del Reglamento de la Viña, del Vino y de 105 Alcoholes con
unos fine." t:sLarlistico" y de controi de posIbles fraudes y la
que est:i.bl.t:01i los Decretos reguladores. El. efectos de, entreza
viuica obliga tona.

En la act~¡al campaf1a 19R4-85 el 'Real Decreto 1537/1P34,
de 30 de liJO",to, que la regula, en su articulo 3."', párrafo 4."',
establece, como condí::ión indispens~l.ble para obtener cualquier
~ruda. el hllbcr ef0Ctuado la declaración de cosechas y exis~

tencias,
. La R.e.:;¡o;'~C'j(m deJ FORPPA de 23 de se;Jtiemhre de 1984 auto~

rjza al SEN?A para que en los l2'1,iÍnQ:; señalados en el Real

25437


